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SICGMA 

 
 
RADICACION: No. 08-001-40-53-015-2021-00171-00.  
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO. 
DEMANDADO: PEDRO EMIRO PATRÓN GARCIA. 
 

HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. JULIO 
DIECISÉIS (16) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Siendo procedente la medida cautelar solicitada sobre el inmueble gravado 
con hipoteca, de conformidad con el numeral 2º del artículo 468 del Código 
General del Proceso, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1. Decrétese el embargo del inmueble hipotecado de propiedad del 
demandado PEDRO EMIRO PATRÓN GARCIA, identificado con la 
matrícula inmobiliaria 040 – 135499. 
  

2. Ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos de Barranquilla, 
haciéndole saber que de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 
2º del Artículo 468 del Código General del Proceso, el embargo 
decretado en este proceso, pone fin al efectuado en proceso ejecutivo 
con acción personal y, por tanto, debe registrarlo, aun cuando el 
demandado haya dejado de ser su propietario. 

 
           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
               NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 

       JUEZA 
 
 
FRSB 
Oficio No. 342.  
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